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BOLETIN OFICIAL 
P E DA PROVINCIA DE MADRID 

.3, > 9 T 7 ^ M T 1 1 N B A O T I O U L 

L M leyes, órdunw y anuncios que hayan de insertarse 
KA los BOLÍTUIAS onouL t t ae han de mandar al Jefe Fo-
Utioo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a loe 
«Altores de tos mencíoaadoe periódicos. 

( t a l l l l M A M ««188 

PRECIO PE SUSCRIPCION i Tarifa ala 

a« »uiii>. • . v loa i i i .u , ( K t > n io» «••nlagtM. ? 

S n esta capital, llevado A domioilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuer i de ella, 8*60 al mes, 10'60 al trimestre, 21 al semestre y 4 -¿ por na alo. 

Se admiten snsoripeiones en Madrid, en la Administración del BOLBTIB , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera 4e esta capital, directamente por medio 
de carta A la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago,Hioea ó fracción. 

particolare-, id. id . id Id, 

O'&O peseta 

0"7o id, 

Número suelto, 5 0 eéntimoe. 

prs-

anoiatlalC 

dictadas ampliando y aclarando 
oeptos de ls vigente ley electoral. 

Lo qae se pabilos en este periódico ef i 
¡ o d e N i n l B t r M ] cisl en oumplimiento de le dispuesto, de 

3 M . e l Rey D, Alfonso XIII (que 
Dios guarde), tí. M la Reina Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y Doña Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Secretaria.—Negociado Central 

E L E C C I O N E S 

Anulada por Real orden feohs 10 del 
aotual, la proclamación de oonoejales ve
rifica ia por ls Junta munioipal del Cen
so eleotoral del pueblo do Chapinería en 
25 de Abril último, he acordado, de con
formidad oon lo dispuesto en el art. 47 
dp la vigente ley munioipal, convocar á 
nueva elección en el citado distrito de 
Chapinería, qua habrá de tener lugar el 
día primero de Agosto próximo, oon lss 
formalidades prevenidos en la ley eleoto-
torul de 8 de Agosto de 1907 y demás 
disposiciones oomplementsries, debien
do reunirse la Junta munioipal del Cen
so el día 18 del aotual á los efeotos del 
art. 37 de la oitada ley, y el domingo 25, 
para la proclamación de osndidatos, de 
conformidad oon ol art. 24 y siguientes, 
de la misma, verificándose el esorutinio 
general el día 5 de Agosto siguiente, des
pués de la elección, oerferme dispone el 
art. 50 de la preoitada ley eleotoral. 

Para el oumplimiento de lo dispuesto 
en la presente convocatoria, encargo la 
más exaota y puntual observancia do lo 
preceptuado en los artíoulos 44, 45, 47 y 
48 de la vigente ley mnnloipal y cnanto 
se previene en la Real orden del exoelen 
tísimo señor ministro de la Gobernaoión 
de 9 de Abril último y en la nironlar de 
12 de) mismo mes, inserto en el suple-
mente al número del B O L E T Í N O F I C A L 
extraordinario, de eata última feoba, 
juntamente oen las demás disposiciones I 

blondo llamar ls atenoión de lee electo
res, respecto á la obligación en que están 
de emitir sn veto, para evitar el castigo 
que el art. 84 de la tan repetida ley oleo* 

toral impone á todo el que, sin causa le
gítimo, deje de emitirle. 

Madrid 13 de Julio de 1909.=E1 gober
nador, marqués del Vadillo. 

Diputación provincial de Madrid C O N T A D U R Í A 

tBatou.ee De í a s opetaotoiuo " ¿ u b i c a d a * ea e é t a (Potpoxactou Desda % de, o ítem De <qoq &oóta el' Día De ta, |«?céa 

Ingresos 

1 Rentas y oensos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provinoial 
5 Instruooión públioa 
6 Benefioenoia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos. 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliaoión 

T O T A L . 

Payos 

i 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Administración provinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instruooión públioa 
Benefioenoia 
Correooión públioa 
Imprevistos 
Nuevos Estab lec imientos 
C A rreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... 
Resultes 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Valores á oobrar 
Ampliaoión 
Devoluciones 

9 0 9 
P R E S U P U E S T O 

41.941,26 
» 

3.933 319,50 

1.698.645,69 

6.500 
24.110 

1.435.199,33 
» 
i 
» 
» 

7.139.715,78 

281.722 » 
55.100 » 

298.239.78 
806.206 05 

33 650 » 
.587.559,65 

57 500 • 
10.000 » 

227 . a 5 9 . 41 
2.000 » 

40.043,69 
462.824,03 

» 
» 

» 

Existencia en caja 

T O T A L 

6.861.904,61 

O P E R A C I O N E S 

1 6 . 5 8 2 , 0 1 
> 

» 

D I F E R E N C I A S 

EN MÁS 

1.876 600 32 

245.375,38 
1.348,70 
2.317,82 

582,50 
» 

13.313,52 

583,07 
» 
> 

348,70 

2 156.703 32 

139.162 92 
20 992,62 

67.227.08 
287 297.29 

9.809,85 
1.358 534,10 

30.500 » 
105.201,76 

» 
97.439,63 

200 
19.693,19 

7.185,81 
> 
» 
» 

583,07 

1 9 3 1 , 7 7 

E N MENOS 

25.359,25 
» 

2.056*719,18 

1.453.270,S1 

4.182«18 
23.527,50 

1.421 *885,81 
> 
» 
» 
> 

4.984.944,23 

95. 201,76 

2.143.244,24 
13.459,08 

2.156.703,32 

&5.201.76 

142.559,08 
34.107,38 

231.012,70 
518.908,76 

23.840,15 
.229.025,55 
27 . 000 

129.619,78 
1.800 

20 ¡150.51 
485 638,22 

> 

» 
» 

4.813.862,13 

Madrid 30 de Junio de 1909. 

V. ' B . ° = E I presidente, Sixto Pérez Calve. 
El oontader, Eugenio Riaza. 

http://tBatou.ee
http://227.a59.41


La Diputaoión prov ino ia l , en sesión de 
18 del oorr iente, aoordó aprobar el pro
yeoto, presupuesto y pliego do oondi
oiones oooi'ómioi -administrativas, anun
ciar subasta públioa para oontratar las 
obras de reparación del pontón sobre el 
arroyo «Labras» ¿>n la carretera de N a -
va loarnero al l im i te de l a provinoia, 
ouyns documentos están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, 
Sección do Fomento , de nueve de la ma-
naua á una de la tarde, durante los s i 
guientes diez días hábiles al en que se 
publique Mte anunoio 9n e l BOLETÍN OFI 
CIAL dj ia provinoia. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido D el artículo 29 del Real deoreto 0 
Instrucción de veinticuatro de Euero de 
mi l coveoientos nuev *, para la oontrata
oión de servioios provinciales y munioi
pales se haoe público, para que pueda 
p r e s e n t a r e las i'oolamaoiones proceden
te i , adviniendo que pasados diohos diez 
di ia, no se admitirán ninguna de las que 
se proiuzoan. 

MT¿~Í Í v ? in t iuno Junio mi l noveoien-
tos m e v e . = E ! presidente, Sixto Pérez 
Calvo. E i diputado secreta*io, C. Luis 
Sauz Matamoros. 

(E.—284.) 
• i i i 111 !• ii • i 111 ii i — — • • i 

LüMílON M I I I l DE RECLUTAMIENTO 
Senón de 16 de Abril de 1909 

San res que asistieron: Di«\z Rodrí
guez (presidente), Olevido, Cavanna, 
D . Arturo Campos, Goitia y Castelain. 

Abierta la sesión á las ooho y media 
en punto de la m.nana, baje la presiden
cia dei Sr. D. Manuel Díaz Rodríguez 
(coronel vicepresidente de la Comisión 
mixta), y oon asistenoia de los señores 
véceles facultativos D. Justo Gavaldá y 
D . Francisco Sobrino, fué leída y apro
bada ei aota de lu anterior. 

Aoto seguido l a Comisión procedió al 
juioio de exenciones-y revisión de excep
ciones del aotual reemplazo, obteniendo 
el s iguiente resultado: 

BeektfUuú de 1909 

Ce a t ro 

I, Mar i auo G^nzílez Urraca, inútil; 
exoluldo totalmente oon arreglo al 
oaso segundo del prt. 80. 

4, Lu isMont i ' . i , Ci l la 1'4G0; idem idem 
idem teroera de! Idem i d . 

5, Julián Garc ia C u l a t a , inúlil; exc lui
do témpora! met ite. 

6, Rafael Gallego Aparioio, útil oondi 
oion-d, se devuelve el expediente para su 
amplieoión. 

7, Guil lermo Perr in y Tomé, soldado 
per haber resultado útil. 

8, Mariano Pérez López, útil oondi
oional. 

10, Aníbal González Urrnt ia , reoláme
se oertifioaoión al regimiento de Infan
tería de León. 

I I , José Moratinos Blanoo, inútil; e x 
oluldo temporalmente. 

12, Rogelio López Riaza, reolámese 
oertifioaoión al 14 teroio de la Guardia 
o iv i l . 

13, Tomás del Hoyo Garoia, talla 
1'541, excluido temporalmente, se de
vuelve el expediente para su ampliaoión. 

14, Manuel Fernández Gutiérrez, pen
diente de reconocimiento. 

15, Pedro Palomeque Matees, inútil, 

exoluldo totalmente oon arreglo al oaso 
segundo del art. 80. 

20, Lu is Nestares Armas, útil oondi
oional. 

21, Manuel Romano Mor tes, i d . idem. 
23, Franoisoo Climent Mena, inútil, 

exoluldo temporalmente. 
24, José María Montiel Ramírez, solda

do oo. dioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87. 

27, Antonio Moreno Asen jo, útil oondi 
oional. 

30 Federioo Carrasoo Garda , pendien
te do reconocimiento. 

32, Antonio Ci l iaro Duro, soldado por 
heber resultado útil.' 

33, Juan Aguilar Catena, soldado oon
dioional oomprendido en el o«so segundo 
del art. 87. 

34, Miguel Sola Jiménez, idem id . p r i 
mero id . 

35, Rafael Duque Otero, inútil. E x - ' 
oluído temporalmente. 

36, Miguel Garoía Cebrián, soldado por 
haber resultado útil. 

39, Dionisio Parrondo Feito, pendien
te de reoonooimiento. 

40, Felipe B r o jeras, útil oondioional. 
46, A odre i de la Torre Pan toja, solda

do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

52, Carlos Hernández y Gallego Fo
gueree, útil oondioional. 

54, Tirso de Medina de la Cámara, 
soldado por haber rebultado útil. 

55, Julio Chul i l la Garol, talla 1*545, 
soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87. 

56, Juan Redruello Arzuaga, inútil, 
exoluído temporalmente. 

57, Antonio G i l Vivar, soldado oondi
oional oomprendido en el oaso segando 
dei art. 87. 

58, Antonio Lorenzo Fernández Sán
ohez, útil oondioional. 

59, José Guroea del Campo, útil, ex
oluído temporalmente. 

60, Bernardo Gómez Monsse, pendien
te de olasifioaoión. 

61, Eduardo Martínez Martín, útil oon-
diotenal. 

63, Angel Vecino Dorrego, oldado 
oondioional oomprendido en el oaso se 
guudo del art. 87. 

64, Jaime Sánohez y Sánohez, útil ooa 
dioional. 

65, Julián Salinas Andrés, pendiente 
de valla; se devuelve el expediente para 
su í'.mpliaoión. 

67, Gregorio Diez ütiel, soldado oon-
d io ioo ; i comprendido en el oaso segundo 
dol art. 87. 

68, Vicent- Frailo Sariegui, útil con
dicional. 

70, Santiago Rodrigo Garoia, útil oon
dioional. 

72, Franoisoo Vega Manteos, útil oon
dioional. 

73, Lorenzo Navaoerrada Alonso, pen
diente de la observaoión del hermano. 

74, Federico Osaba, soldado por haber 
obtenido la talla de 1*550. 

76, Alfredo Medinilla Pérez, inútil, ex
oluído totalmente oon arreglo al oaso se
gundo del ert. 80. 

77, Nicolás Soguero Gómez, soldado 
per haber resultado útil. 

79, Rublne Pérez Moran, ae devuelve 
el expediente pora su ampliaoión. 

80, Alejandro Nouroni Cottinell i , talle 
1*545; soldado oondioional oomprendido 
en el oaso perimero del art. 87. 

82, José Pérez Calvo, pendiente de re
oonooimiento. 

83, Dionisio Rodríguez Rodríguez, ú'U 
oondioionel. 

84, Franoisoo Alvarez Tiueo, inútil, 
exoluído temp raímente. 

85, Carb s Q illas y López Calvo, r«c»á-
meBe oertifi< uñón do «-xistenoia eu fih s 
fal batallón Caza 'ores de Llorona. 

88, MauUíl Loreuces R »m »ro, inú i l ; 
exoluldo tomptralraerte. 

93, Franci -z Goizález Báñete, talla 
1 520; id . i d . 

94, Manuel Flores Clemente, recláma
se oertifioaoió <- d* existen d i en filas al • 
Batallón de oazH r ¿ Je Barbastro. 

97, Gabino Garda Alonso, talla 1*530; \ 
excluido temporalmente. 

93, Mariano Garoía Grande, pendiente \ 
de reoonooimiento. 

99, Casar Delgado Wa l l , i d . de talla. 
100, Demingo Calvo Caraones, reaiá-

mese oertifioaoión de existenoia en filas 
si teroer regimiento le Infantería de 
Marina. 

105, Arturo Sánohez de Vivar y More
no, útil oondioional. i 

106, Antonio Prieto Molina, pendiente 
de olasifioaoión. i 

107, Manuel Mirueña González, útil . 
condicional. 

I 

108, Alberto Montaud y Noguerol, re- i 
ola mese oertifioaoión de axistjuoia á la ¡ 
Aoademia de lngenieroa. 

109, Luis Gómez Pérez, Id. i d . , regí- i 
miento Infantería de Wad-Ras. 

110, José Fernández Sanoho, soldado \ 
oondioional oomprendido en el oaso se- j 
gundo del art. 87. 

111, Ezequiel Barrio Sánohez, soldado i 
por haber resultado útil. i 

113, Eugenio Navas Afuere, talla 1*530; . 
excluido temporalmente. 

117, Luis Vergés Santos, se devuelve 
el expedienta para su ampliaoión. 

118, José Marrón Pérez, útil oondi
oional. 

121, Natalio Aoosta Nieto, reolámese j 
oertifioaoión de existenoia en filas al r e 
gimiento infaotería del Príncipe. 

123, Ramón Salazar Gaisse, idem idem i 
para justificar presta servioio en el acó- j 
razado (Jarlos V. 

125, Hermán Rodríguez Solano y Te- ! 
rr io , útil oondioionai. 

126, Martin Horrendo Fernández, re
clámese oertifioaoión de existenoia á la 
brigada de Sanidad mi l i tar . 

127, León Fernando de la Vara y Saez, 
pendiente de olasifioaoión. 

130, Alfredo Alvarez y Alvarez. solda
do oondioional comprendido en el oaso 
primero del ert. 87. 

131, Francisco Martínez Corro, útil 
oondioi nal. 

132, Lándido Fernández Suarez, pen
diente de talla. 

133, Hipólito González Calvo, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

135, Domingo Alvsrez Principo, talla 
1*507; eyoluido temporalmente; justificó 
la exoepoióu alegada. 

148 Miguel Rivas Galiano, útil oondi
oional. 

150, Manuel Manosean Paoheoo, pen
diente de clasificación. 

158, Eduardo López Zarza, útil oondi
oional; justificó la exoepoión alegada. 

159, Casimiro Ruiz Modreno y Mó, ta
lla 1*475; exoluído totalmente oen arre 
glo ai oaso toroero del art. 80. 

160, Eugenio Quesada Pintado, aolda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

161, Faustino Fernández López, inú
t i l ; exoluldo tenperelmente. 

162, José del P»zo Hernández, soldado 
oondioional oomprendido en ol oaso se
gundo del art. 87. 

(Concluirá) 

AVUMTPWi£N'OS 
BOADILLA D E L MONTE 

Por renuncia dol que la desempeñaba, 
ae halla vacante la piuza de depositario 
de fondos muñid pato 3 de esta vi l la, do
tada oon el hab.-r de 150 pesetas anua
les. 

Los asoirautas so t e r v i r in presentar 
aus ustanoias eu esta Alcaldía durante 
el plazu da oejaes días, contados desde 
el de U feohu, pueií pásalo el oual, no laa 
serán admitidas. 

Boadiila del Monte 10 l Jul io de 1909. 
=E1 alcalde. 

P INTO 
Por incompatibilidad del que la (̂ e-

sempeñaba, se halla vacante la deposita
ría de fondos muMioiprba de ̂ sta v i l la , 
dotaba oon el hnber acual de 250 pesetas. 
E l deprdtitrio garantizará ai ojeroioio 
del oargo, oon 10.000 pesetas efeotivas 
en papel de la Deuda del Estado, que de
positará untes de tomar posesión dol 
mismo, en el Banoo da España, siendo 
de su ouenta los gastos que origine el 
depósito. 

Lo¿ aspirantes á indicada Depositaría 
presentarán las solicitudes á eeta A l c a l 
día, durante el plazo de quinoe días, o j o 
tados desde l a feoha siguiente á la In
aeroión del presenta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de ia provinoia. 

Pinto á 8 de Jul io de 1909.=E1 aloal
de, Perfecto Pérez. 

0 
DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E 

K 
Anuncio de subasta 

A las doce horas del día 14 de Agosto 
próximo, tendrá lugar en esta Direooión 
general la subasta públioa, para contra
tar el servioio de treesportes desde la 
Fábrica Nacional de la Monoda y Timbre 
ó este Centro á las Administraciones de 
Haoienda de las provinoi<s é Islas B a 
leares, de las cédulas personales y reoi-
bos de todas alases para el oobro de las 
ooutribuoiones é impu stos de los años 
de 1910,1911, 1912, 1913 y 1914, con s u 
jeción al pliego de oon ioiones aproba
do por Real orden de 28 de Junio de 1909, 
que estará de manifiesto todos los díes, 
ne feriados, y durante las horas de o f i 
oina en las Administraciones de Haoien
da y on 3a portería de esta Dirección 
general. 

Las proposiciones deberán ser exten
didas en papel do la clase 11' y ajustarse 
al modelo que se inserta á continuación 
del pliego do oondioiones. 

Madrid ooho de Jul io de mi l noveoien-
tes nueve. 

E l direotor general, 
Soler. 

(Núm. 2.451.) (E.—286.) 

A N U N C I O 

Por acuerdo de es+a Direooión gene
ra l , feoha de hoy, ha sido nombrado as
pirante de primera oíase de la misma, 
interine, oen arreglo el art. 1.* de la ley 
de 19 de Jul io de 1904 y oon el sueldo de 
1.250 pesetaa anuales, D. Rafael L tsse 
de le Vegs. 



L i q u o se pabilos en este periódico 
ofiolal fi !>s «eétai y en cumplimiento 
del W**. 4 ' d i o n f l ley, relallya al nam-
Bramier-to, teoer-soy separaolea de loe 
erard c >f do H oienda. 

Madrid 10 i a Jallo i o 1909 . -E l dire*-
t9t> geaer i i C . S t'-.r. 

(NÚ n. 2.452.) 

A N U N C I O 

Per soaer, do de ja la Dir«ooión gene 
ra l , feoha le hoy, ha s ido nombrado as-
pirante ae 1.* ol d¿ le m i s m a , i n t e r i 
no, oor. arreg lo ti! ftjrt. 1.* de la ley de 19 
de J u l i o do 1904 y 0OU ei LUJido de 1.250 
pesetas nnualea, D . M ximino Sánohez 
Oouña. 

Lo que so públioa oa este periódico 
oficial á loa siestas; y on oumplimioato 
del art. 4.' de dioha ley , relativa al nom
bramiento, asoenso y separación de los 
empleados de Haoienda. 

M a d r i d 10 le Julio de 1909.=E1 direc
tor general , G. S iler. 

(Núm. 2.453.) 

ls Zoos ds Reolutamiento de M a d r i d , nú
mero 1, el teniente iütUlUil r e t i r ad ' , don 
B irn«»rdino G u r d a P«rrn, ó PUS her¿»de-

j rna oaao de h bpr f Ai o i l o o a v o s d<imi-
¡ cilios ó pe f i loro e«i i g i r s pa» ser n e -
! CHsarii .su prei mola ó saber tfend#ípe*a>-
) den? pjvra la máu rápHa adminiioreelén 

de just i c ia , y d>j bo serles po: ib l c su pre
sentación en es+»> 3utgide, maniferturán 
l s looal idsd doudn se e n j u c u i en para 
proeedar á io q ie hará l u g a r . 

Y pura q u n el pres KtfS adiete tenga i a 
debido tmbl ic idar i , |aaé>teee on la (jare
ta de Mudnd y B O L E T Í N OF IC IAL de esta 
prov iua in . 

Madr id 28 J u n i o 1909 aaftl C^UORU l a u 
ta juez iostruot, :r , Oriatláe B i-múiez de 
C a s t r o . — A n t e m i : el seoretario, S a t u r 
n ino R u i z . 

(Núm. 2.310.) (B .=1 .927.) 

Don Anto io J u l i a n i y Negrot to , oapitán 

1 tesorería de hacienda 
OE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental y utilidades 

AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De coufo inid:id con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abr i l de 

1900, deolaró incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 ^or 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyen 

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen á la Zona segunde y quinta, 

y que resultan i ocluí Jos en la relación que 

queda en etsa oficina. 

E n cumplimiento del artículo 61 de la m i s 

ma Instrucción, publíquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 

va lores , previos los requisitos correspon

diente 1*. 

Lo que te Lace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 12 Jul io de 1 9 0 » . = E l tesorero de 

Hacienda, F . Kuiz de Gri jalba. 

de ofioio pintor, de diecisiete añas, que 
tuvo au domioilio en la calis Curavaoa, 
12, por del i to de atentado, para qua com 
parezna ante el Juzgado de instrucción 
del d i s t r i t o de Pa lao io , durante el térmi
no de di *z días. 

M 2i • J u í i- de 1909. = V . ° B.°= 
£1 señor ju * z , Pedro Arma.ñeros i e 
Óvaud , -=El ee t r ibaae , doctor Juan I n 
fante. 

(Núm. 2.306.) (B.~1925. ) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d d i providencia del señor 
ju«z -le instruooión del d i s t r i t o flel H »s-
pitol de es thoor t ) , d istada en el Ha !s 
hoy en el sumar io que se ins t ruye por 
muerte dv E n r i q u e Fernández, na tura l 
de Zaragoza,de 62 años, v iudo , j o rna lero , 
quo vivía ou l a oal'e do le E-p«r¡inzB, 
númaro 7, se oita á los parientes del f i 
nado, para qua c íraparezcarj en su S a -

v/ó barrio de las Cambroneras, por use 
de nombre supuesto, paraquicomparezca 
ante el Juagado de ius iru laióu del d is 
trito io l a Iuolusa eu ei término de lies 
dias. 

(Núm. 2.317.) ( B - . 1 . 9 3 1 . ) 

del 2 ° reg imiento montado de A r t i l l e - ¡ l a -sud ieno ia , s i ta on el Palaoio de los 
ría, juez instructor de la oausa que se 
instruye al artillero segundo de dioho 
regimiento Eátebau Pérez R u i z , por el 
delito de cuarta deseroióu. 
Por la presento requisitoria ii<mo, oito 

y emplazo al menciona lo Es t cbau Pérez 
Ruiz, hijo do José y de Aua, natural de 
Coroni l , Ayuntamiento de Idem, partido 
judicial de San Salvador, provinoia de 
Sevilla, avecindado en Sevilla, Ayunta
miento de Idom, Juzgado de primera ins 
tancia de ídem, ouyas seüss personales 
son lae siguientes: pelo oastaüo, ojos 
garzón, nariz regular, barba regular, aire i 
bueno, produooión buana, señas partiou- : 
lares una oioatriz en la frente, estatura 
un metro seiscientos quinoe milímetros, ! 
para que en el preoiso térmico de treints j 
dlss, oontados desde la publicación de 

Juzgados, oalle de' Gece ra l Castaños, 
do: ;ro del término da cinoo días, oonta
dos desde e l s iguiente s i en que i i ta 
edioto fuere inserto en les perióiioos 
oficiales, oon «bjeto do que presten de
olaraoión en uioha oausa é instruirles 
del dereoho que concedo el ort. 109 de la 
ley de Eujuioiamianto oriminal; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur
sos de la muí:.u do 5 á 50 pjsetas ooa que 
ae les oonmica, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinsoiones á fin de obligarles 
á sfeotuar dicha oompureoenoia. 

Madrid 28 do Juuio de 1909. =--W B. '= : 
Lujsn.=EI esoribano, P . S. del señor 

Martínez Grande, Benito Garoia Sánohez. 
(Núm. 2.314.) (B.—1.928) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL ¡ u e z d e instruooión del distrito del H o s -
de la provinoia de Madrid, compareÍOB | p i t t u d e 0 8 t a oorte, diotada en ol día de 
en el ouartel de Getafe de esta oiudad y j h o y e u e i 8 U m a r i a que se instruya por 
& mi disposición, psra responder á los j intoxicación de Ramón Mi lian Blusoo, hi -
oargos que le resulten en la oausa que de 
orden superior instruyo á dioho i d i v i -

\ dúo, bajo aperoibimiento da que, bi no 
oompBreoe dentro del plazo señalado 
será deolarado rebelde, parándole el per
juioio que haya lugar. 

PROVI1ENCI4 ES 

JO de Blas y Manuela, de vainte años, 
soltero, sastra, se sita al Blas Millán, ou 
ye psradero se ignora, para qua oom-

. parezca en su Sala-audienois, sits en 
\ el P^aoio de los Juzgados, oalle del Ga-
} neral Castaños, da- tro del término de 

A su vez en nombra de S. M. el Rey j o i r o o días, contados desde el siguiente al 
(q. D. g.), exhorto á todas las auterids- j eu que este edioto fuere inserto en los 
des tanto civiles oomo militares y da po- j periódioos ofioiales, oon objeto de que 
lióla judioial, para que prsot iquin aoti- preste deolaraoión en dioha oausa óins-
vss diligencias en busca del prooesado y i truirle de los dereohos que oonoede el 

artioulo 109 de la ley ds Enjuioiamiento 

E D I C T O 
Don Crisi ino Bermúdez de Castres oo-

msndaLte jefe del batallón segunda 
reserva de Madrid, número 1, y juez 
instructor del expediente administra
tivo quo sa sigue al oapitán D. Maroe-
lino Briava Morales. 
Hallándome instruyendo expediente 

administrativo en averiguación de los 
verdaderos acreedores al oapitáu qne fué 
habilitado do Comisiones aotivaa y Reem 
plazo da este primer Cuerpo de Ejército 
en el año 1883, D. Msroelino Br ievs Mo
rales, y siendo uno de tantos acreedores 
ol tenieante coronel retirado D. Bernsr-
dino Garoia Parro, por el presente edio
to, y usando de las facultades que me 
oonoede el Código de Justioia Mil i tar, 
oito Usmo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á oontar desde ls 
feoha de sn pnblioaoión oemparezoan ó 
digan su paradero á este Juzgado, sito 
en el ouartel del Rosario, looal que ooupa 

en oaso do ser habido lo remitan en olese 
de preso y oon lss seguridades i:ec sa
nas al ouartal de esta vi l la y á mi dispo
sición, pues ssí lo tengo acordado en d i -
liganoia de esta día. 

Dado en Getafe á 30 de Junio de 1909. 
«Antonio Jul ian i . 

(Núm. 2.340.; (B.—1.952.) 

J u a s : a l >•* d e 1.a i»*- Y.», t i -i. ••• 

C E N T R O 

Josefa Maldouedo Caballo, natural de 
Granada, solters, bailarina, de diecisie
te años, ouyas señas pa tonales son: es
tatura regular, pelo castaño, oolor mo
reno, que tuvo su domioilio en la oalle 
de Embajadores número 25, por expoc-
dioión de billetes falsos, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
durante el término de diez dles. 

Madrid 26 de Junio de 1909.-Fel ipe 
Torres. =E1 esoribano, lioenoiado Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 2.304.) (B. —1.923 ) 
P A L A C I O 

José Rodríguez Huertas, hijo de Anto
nio y Josefa, netural de Madr id, soltero, 

oriminal; bajo apercibimiento ae ser de
olarado inourso en la multa de 5 á 50 pe 
: atas oon que sa le oonmina, sin parjui-
io de adoptara.- otras determioaoioces á 
fin de obligarle á efeotuar dioha compa
recerán;1. 

Madrid 28 de Juaio de 1909. = W B ' 
=—Luján.=El esoribano, P. S. del señor 
Martínez Grande, Benito Garcis Sánohez. 

(Núm. 2.314.) (B. -1.229.) 
INCLUSA 

Can ¿ido Casado González, E l Moreno, 
aa;nral de P i n t e (Madrid), soltero, alba-
ñil, de veintinueve años d j edad, ouyas 
señas personales se ignoran, que vivió 
oarretera do Andaluoía, número 10, bajo, 
y ouyo par&áero sa desconoce, se i a oita 
por hurto, para que oomparezoa ante el 
Juzgado de instruooión de la Inclusa, en 
el término de diez días. 

(Núm. 2.316.) (B.—1.939.) 

Antonio Sánohez Ca ti l lo, hijo de Bar-
nardo y Franoisoo, natural do Msdr id , 
soltero, oarpiutero ebanista, de treinta 
y ún años, viste traje de artesano, que v i -

Jaliáu Caballero MuuteaguJo, h i jo de 
Garlos y de Irene, na tur id de T-^var 
(Cuouoa), soltero, a ibau i l , de 34 años, 
satura aisa, dufeotod físicos un puco viz— 
oo, v iste traja do artes in-», que vivió oa 
el bar r i o do tas Cambroneras , por USO ie 
nombre ..supuesto, unte el Juzgado de 
Instruooión del di . . .o da la Iaoiuss, 
por térmir > ue diez dins. 

(Ixúm. 2.318.) (B.—1.932.) 

P A L A C I O 

E l señor juez da Instrasaiéa del d i b t i i -
to de Palaoio de üsta oo¿'t6, en providen
oia dal día cía hoy diotp.da eu oausa ¿u^rs 
oontrabaudo de tabaao, ha acordado se 
oita á Laandro Martínez y Martínez, que 
dijo tañer su domio i l i o en la o<tlie de ¡San 
Simón, núm. 10, de osta misma co r t a , y 
ea el que uo hd sido habido, á f in de que 
oomparezoa en .ata Juzgado, sito en la 
calle del Geuera i C..= i u .á, uú>n. 1, den
tro del término de diez días, á f in do ser 
oído en la mencionada o<tusa, bajo aper
oibimiento de proceder oontra él á lo que 
hubiere lugar s i no oempareoiere. 

Y conforme á lo dispuesto en el segun
do párrafo del art. 78 de ia ley de E n j u i 
oiamiento oriminal, expido la preHente 
para su inseroión eu el B O L E T Í N OF IC IAL , 
en Madrid á 28 ae Junio de 1909.=El ea-
oribano, Lu is Moliner. 

(Núm. 2.319.) (B.-1.933.) 
LAT INA 

Don Gonzalo d J la T o r r e de Trassi-.ria, 
juez cid inatruooión del distrito de i s 
Latina da esta corte. 
Per ia presente oito, llamo y empiaz^ á 

Miguel Marro Pérez, uatural de Monzón 
(Huesoar), hij > da Simón y de Alejandra, 
de veintinueve años, soltero, 'carpintero, 
que dijo fijaba su resiienoia en l a C i u 
dad de Zaragoza, oalle de ias Armas, nú
mero 11, para que en ei término de diez 
diaa, cuntados ai¡sda el siguiente a i on 
que esta requisitoria ae inserte eu l a 
Gaceta de Mudi id oomparezoa en m i S . -
la-audienoia, sita en el Paiuoie de iob J u z 
gados, oalle del Janeral Castaños, Own el 
objete de llevar a efecto oierca a i l i ^ e u -
oia, aparoibido que, de no verificarlo, ae
ra declarado rebelde y le parará el p . j u i 
oio á que hubiere mgar 

a i mismo tiempo ruego y enoergo á 
todas las autoridades y ordeno á ¿os 
agentes de la poiioia judicial procedan á 
la bnsoa del expresado prooesado, ouyas 
señus personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos y viste trujo de 
artesano en mal uso; y en el oasodj ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
esta Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1909.=Gobsalo 
de la To r r e de Trassierra.=£1 esoribano, 
Franoisoo de P. Rives. 

(Núm. 2.320.) (B.—1.934.) 

j u í j r adoh m u u i o l | i a i e a 
INCLUSA 

E n v ir tud de providanoia diotada on el 
expediente ds juioio verbal de faltaa s e 
guido en este Tribunal bajo el núm aro 
1.251 da orden dal año 1909, por Icoiouea 
á Margarita Sauz Martín, se ha acordada 
se la oito por medio del presente, en 
atención á ignorarse su aotual domicil ie 
y paradero, para que el día 30 del moa ao -
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tusl, l u A N N heras del mismo, oempa-
reiee ante le Sala enajénela do eete Tri
en c al, del que f* IHJÍD prrte en concepto 
de adjuntes les scfteres D. Serifln Cer-
rellere y D. Jeté S. Migel lén, el eusl eo 
helle site sn le calle de lee EetudUe, nu
mero 9, prinoipal, si enal dererá oenou 
rrir eeempeñada de lee testigos y demfe 
medios de pruebe de qne intente valerse, 
en !a inteligencia que, de ne verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lagar 
en dereoho. 

T para que sirva de ©ilación en forme 
A le oitada Margarita, expide el presento 
pere su ineereiAn en el BOLETÍN O F I 

C I A L , que firmo en Medrid A 9 de Julio 
de 1909.=V • B.#—Juan Romero=El se
cretario, Frsnoisoo Alvsrez de Lera. 

(Núm. 2.443.) (B.—2.029.) 
POSADAS 

Den Manuel Vargas cune, jues munioi
pal letredo de este villa A interino de 
Instruooión de le mismo y su partido. 

Por la presente ruego y enoargo A to
das las autoridades civiles, militares A 
individuas de la polioia judicial, prooe-
dan A la busca y rescate de lee oabelleriea 
que A continuación se reseñan hurtadas 
al veeino de esta vills Franoisoo Sánohez 
Sepúlveda en la madrugado de eyer, del 
llano del Cementerio afueras de eata 
población y alendo habidas lee ponga A 
disposioión de eete Juzgado oen las per
sones en ouyo poder se enouentren si no 
acreditan su legitima a qnisioióp; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo oon tel motive. 

Dado en Pecadas á 8 do Julio de 1909. 
Manuel Vargas.=El eeoribano, lioen

oiado Joaquín Iglesia. 

Señas 

Un mulo pardo, herrado de le paletilla 
iaquierda junto A le oruz fermsnde oomo 
un ooho con una oioatri* de una cernada 
en el mismo cuarto y etre oioetriz de un 
golpe en la alen izquierda. 

T una muía torda muy quebrada de 
patea y fea muy brenoa para ponerle la 
Jáquima señales de rodilleras. 

(Núm. 2.447.) (B.-2.033.) 

CHAMBERÍ 
En el jnioio verbel de faltas seguido 

en este Juzgado oontra Antonio Pereire, 
per melee trotes, y señalado oen el n ú 
mero 1.653 de 1906, se ha diotado senten
cie enye enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioen así: 

Sentencie: En la villa y oerte de Ma
drid A 12 de Jnnio de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
eempnesto de loe señorea D. Mignel 
Oohoe, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Ssnras y don Enrique Geste, 
habiendo visto el preoedente jnioio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fisoal, y de la otra oomo de
nunciado Antonia Pereira, ouyas demás 
oirruostanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía i Antonia Pe
reira á la pena de 50 pesetaa de mnlta 
y ooetaa. 

ABÍ per eeta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmemos. — Miguel 
Oohoa.—Carlee Sauras. - Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publicada fuá 
la anterior eentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohee, jnez mnnioipal del distrito 
de Chamberí, estando celebrendo ai:-
dieroie en el día de BU feoha, de qne 
doy fe. -Luis Garrido. 

V mediente A la rebeldía del enjui
ciado y A fin de que sea notifioada en 

forme la interior aentenoia, expido el 
presente en Madrid A 19 do Junio do 
1909.=»V.' B.*=- Miguel Oohea.=El se-
oratorio, Lulo Oerrida. 

(Núm. 2.983 ) (B.—1.906.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Mariano Arias, per 
malos t ra tos. y señalado oen el número 
2.188 de 1908, se he diotado sentencie ou
yo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioo así: 

Sentencia.- En la villa y oerte de Ma
drid i 12 de Jnnio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de loa señores D. Miguel Oohes, 
jues munioipal, y adjuntos D. Garles 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
ta el preoedente jnioio de feltas seguido 
entre psrtes: de la una el Ministerio Fia 
oel, y de le otra, oeme denunoiado, 
Mariano Arias, ooyaa demás oironneten • 
oias ya oonatan. 

Fallamos: Qua debemos oondenar y 
conde jamos en rebeldía á Mariano Arias 
A le pene de cincuenta pesetas de mnlta 
y lea oostas. 

Asi por este sentenoie lo preoun-
oiamee, mandamos y firmamos. —Mi
gnel Oohoa.— Carlos Sauras —Enrique 
Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohoe, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribnnal en el dle de BU feohe, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldíe del enjni-
eiado, y á fin de que sea notifioada en 
forme le anterior eentenoia, expido el 
presente en Madrid A19 de Junio de 1909. 
— V . ' B.*—Miguel Oohee. — El seoreta
rio, Luía Garrido. 

(Núm. 2.284.) (B.—1 907.) 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
este Jnzgede oontra Joan de Mata, par 
harto, y señalado oon el número 1.799 
de 1908, ee ha diotado sentenoie onyo 
encabezamiento y parte dispositivo dioe 
así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Ma
drid A 12 de Jnnio de 1900, el Tribnnal 
munioipel del dietrito de Chamberí, oom
puesto de loa Sres. D. Miguel Oohee, 
jues munioipel, y adjuntes D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo via
to el preoedente jnioio de faltas seguido 
entre psrtes: de le una el Ministerio Fis
cal, y de le etre, cerno denunoiado, Juan 
de Mata, onyta demáe oirounatanoiis ya 
oensteo. 

Fallamos: que debemos oondenar y oon 
denamea en rebeldía A Juan de Mata 
Calp A la pena de quince díaa de arres
te y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oches.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
enterier sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohea, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribnnal en el día de su feohs, do que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante A la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notifioada en for
ma la anterior] sentenoia, expido el pre-
sente en Madrid á 19 de Junio de 1909.= 
V.* B.*=Miguel Oohea. .=El aeoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.285.) (B.—1.908.) 

En el Juioio verbel do faiteo aoguido 
en eate Joigede oontra Ramón López, 
per lesiones, y señalado oon el nú
mero 10 de 1908, ao ha dietede aentenoia 
ouya enoabezamiento y parte dispositiva 
dioe así: 

Sentencia : En la villa y oerte de Ma
drid i 15 de J u n i o de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompneste de lea señoree D. Mignel 
Oohoe, juez mnnioipal, y adjuntos den 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo viato el preoedente juioio de feltaa 
seguido entre portes: de la una, el Mióle 
torio Fieoal, y de la otra, oeme denun
oiado, Ramón López, ouyaa demáa cir
cunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía A Ramón López 
A la pena de veinte dlaa de arresto y laa 
ooBtee. 

Asi por esta sentenoie la pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoe.—Carlea Sauras.—Enrique Geste. 

Publicación: Leído y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoe, juez mnnioipal del dietrito de 
Chamberí, catando celebrendo audienoia 
el Tribunal en el dia de sn feohe, de qne 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante A la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de qne seo notifioada en 
forme la anterior sentenoia, expido el 
presente en Medrid i 19 de Jnnio de 1909. 
—V.* B.*—Mignel Oohea.-El aeoretario, 
Lola Garrido. 

(Núm. 2.288.) ( B . - l . 909.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado loentra Lula Pérez, por 
daños, y señalado oon el número 221 do 
1909, se ha diotado sentencia onyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioe aaí: 

Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madrid A12 de Junio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal dal dietrito de Chamberí, oom 
pueate per lea señores D. Miguel Oohoe, 
juez munioipel, y adjnntoa D. Carlos 
Sauraa y D. Enrique Geste, habiendo 
visto el preoedente jnioio de faltas segui
do entro partes: de la uoa el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunoiado, 
Luis Pérez, ouyaa demla oirounstanoias 
ya oonatan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldíe á Lula Pérez A la 
pena de diez dias de arreato y costas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.=Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohee, jnez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando andienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante A le rebeldíe del enjuicia
do, y á fin de qne sea netifioede en forme 
la anterior sentencia, expide el presente 
en Msdrld 119 de Jnnio de 1909.=V.* B.° 
—Miguel Oohoa. = El aeoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.287.) (B.—1.910.) 

En el jalólo verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Roque Martínez, per 
daños, y señalado oou el número 733 de 
1908, ee he diotado sentenoia onyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 12 de Junio de 1909, el Tribunal mn
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señeros D. Miguel Oohes, 
juez munioipal, y adjuntes D. Carica 
Sauras y D. Enrique Geata, habiendo vic

to ol preoedente Juioie de faiteo argüido 
entre partea: do le ana el Ministerio Fie
oal, y de la otra, oomo deounoiede, Be
que Martines, ouyaa demás olrounstan-
o i í s y a oonatan. 

Fallamos: Qne debemos condenar y 
oendenemee en rebeldía A R que Marti
nes Ala pena de diez dlaa de arresto/ 
costas. 

Asi per este sentenoie lo prenunoia-
mea, mandamos y firmamos. — Mignel 
Oohes.—Carlos Sauras.—Enrique Geste. 

Publioaoión: Laida y publioada fué la 
anterior sentenoie per el Sr. D. Miguel 
Oohee, juez munioipel del di trito de 
Chemberí, catando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el dia de au fecha, de que 
doy fe.=Luia Garrido. 

Y mediente A la rebeldíe de le enjuicia
do, y i fin de que sea notifioada an forma 
la anterior aentenoie, expido el presente 
en Madrid A 19 de Junio de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Oohoe.—El secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.288.) (B.—1.911.) 
LATINA 

José Iglesias Gil, do cuarenta • un 
años, soltero, trapero, netnral de Meira 
(Lugo), qne vivió Mire el Río baja, 8, ó 
Agnila, 23, se le oita pare que oompa
rezoa en este Tribunal en juioio de faltas, 
per lesiones á Remone Aluestre, que 
tendrá lugar el día 16 de Julio próximo 
á laa nueve y medie ante este Juzgado. 

Madrid 8 de Junio de 1909. **T? B . ° = 
El señor jaez, Jaén Alférez .=El secreta 
rio, Lodo. F . González. 

(Núm. 2.299.) (B.—1.918.) 

Se oita á nn deaooaecido ouyas B8ñas 
particulares y demás oirounstanoiss se 
ignoran, ouyo domioilio y paradero se 
ignoran pare que oomparezoa en este Tri
bunal en juioio de faltes, por lesiones A 
Teresa Morillo, el dle 14 de Julio próxi
mo, A las nueve y medie de su mañana 
ante este Jnxgado. 

Medrid 18 do Junio de 1909 - V . * B. ' 
— E l juez, Juan Alférez — E l secretario 
lioenoiado, F . GenzAlez. 

(Núm. «i.300.) ( B . - l 919.) 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
D B L O S S E R V I C I O S 

ADMINISTRATIVO-MILITARES 
Debiendo preoeder este estebleoimien 

te á le enejen aoíón por medio de concur
se público de 4.500 kilogramos de hierra 
inútil oon sujeoión A las bases que exis
ten de manifiesto en el mismo todos les 
días laborables de nueve A treoe, se con
voca A onsntos deseen temer parteen 
aqnel pare qne presenten proposiciones 
arregladas el modele que se publica A 
continuación, en las expressdss horas 
baste el día 30 del actual inclusive, eu 
que quedará oerredo el oon curso. 

Madrid 10 de Julio de 1909. 
El direotor, 

Nerberto Viqoefn. 
Modelo de proposición 

Don .veoino 
de con domioilio en. . . . 

oalle de enterado del 
annnoio y beses para le oelebraoión de 
nn concurso o< n objeto de enajenar 4.500 
kilogramos de hierre inútil, existentes 
en el Establecimiento eentral de 1c s ser
vioios Administrativo-Militares, se com
promete A adquirirlos al preoio de 
(letra) fel kilogramo. 

(Feohe y firma del proponente). 
(Núm. 2.460.) (E. = 285.) 

Imprenta d« A . A tonto , B t r b i t r i , 8 . — V*drlrf 


